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ES 2 275 177 T3 2

DESCRIPCIÓN

Correa dentada.
La presente invención se refiere a una correa den-

tada y a un método de fabricación de una correa den-
tada.

Se conoce (a partir del documento DE-A-
10029470) el uso de una correa dentada que compren-
de un cuerpo hecho de un material elastómero, en el
cual se empotra una pluralidad de insertos o cordones
longitudinales resistentes filiformes. La correa denta-
da está dotada de un par de superficies, desde una de
las cuales se extiende integralmente un dentado for-
mado por una pluralidad de dientes o salientes que
se extienden en una dirección transversal a la propia
correa.

Las correas del tipo anteriormente descrito en for-
ma breve se usan en sistemas de transmisión de po-
tencia, en los cuales es necesario asegurar la sincro-
nización de un miembro accionador y un miembro
accionado. Un ejemplo típico de tales sistemas está
representado por el control de sincronización de los
motores de los vehículos a motor, al cual se hará refe-
rencia en cuanto sigue, sin que esto implique pérdida
alguna de generalidad.

En general, los sistemas de control de sincroniza-
ción comprenden una polea de accionamiento, la cual
está rígidamente fijada al eje del motor, al menos una
polea accionada, la cual está rígidamente fijada al ár-
bol de levas, y un tensor de un tipo fijo o automático
para tensar la correa dentada.

A fin de asegurar un adecuado posicionamiento
axial de la correa con respecto a las poleas y al tensor,
una de las poleas o el tensor pueden ser dotados de
un par de pestañas anulares de contención, las cuales
se extienden en los extremos axiales de la polea o del
tensor de manera que delimiten un asiento o canal en
forma de U para la correa.

En la práctica, la correa dentada generalmente se
encaja en las poleas por medio de la parte dentada y
coopera con su propio dorso, con la superficie exterior
del tensor o de las poleas locas.

La superficie de la correa no es perfectamente pla-
na cuando está enrollada sobre su parte posterior debi-
do a los procesos de esmerilado a los que se somete la
propia superficie. Dicha falta de uniformidad, la cual
se debe al enrollamiento de la correa sobre cualquier
superficie lisa, causa un alto grado de ruido, similar al
ruido del encaje de la correa sobre la polea.

La finalidad de la presente invención es obtener
una correa dentada que no presente las desventajas an-
teriormente descritas y, en particular, una correa den-
tada que tenga un bajo nivel de ruido total causado por
la interacción de la parte posterior de la correa con el
tensor, y una vida media prolongada.

Según la presente invención, se proporciona una
correa dentada hecha según las especificaciones de la
reivindicación 1.

Según la presente invención, se proporciona ade-
más un método de fabricación de una correa dentada,
según las especificaciones de la reivindicación 18.

Para un mejor entendimiento de la presente inven-
ción, se describirá a continuación también haciendo
referencia a las figuras anexas, en las cuales:

- la Figura 1 es una vista parcial en perspectiva de
una correa dentada según la presente invención.

- la Figura 2 es una vista ampliada de un hilo de
trama del tejido para el revestimiento de una correa

dentada hecha según una realización preferida de la
presente invención.

En la Figura 1, el número de referencia 1 designa,
en su conjunto, una correa dentada que comprende un
cuerpo 2 hecho de material elastómero, por ejemplo
CR o HNBR, en el cual se empotra una pluralidad de
insertos o cordones 3 longitudinales resistente filifor-
mes.

La correa dentada 1 está provista de una cara 4
desde la cual se extiende integralmente un dentado
hecho de una pluralidad de dientes o salientes 5, y
preferiblemente revestidos de un tejido 7.

La otra de dichas caras, opuesta a la primera, a la
que en lo sucesivo se denomina el dorso 8 de la correa,
está también revestida de un tejido 10.

Según una realización preferida, el tejido 10 tiene
unos hilos de trama 16, los cuales se extienden en la
dirección longitudinal de la correa 1, y unos hilos de
urdimbre 17, los cuales se extienden en la dirección
transversal de la correa 1.

Haciendo referencia en particular a la Figura 2,
los hilos de trama 16 consisten en un hilo elástico 18
como núcleo y un par de hilos compuestos 19 enro-
llados sobre el hilo elástico, comprendiendo cada hi-
lo compuesto 19 un hilo 20 con alta resistencia tér-
mica y mecánica, y un hilo de revestimiento 21, en-
rollado sobre el hilo con alta resistencia térmica y
mecánica.

Opcionalmente, el hilo de trama 16 puede com-
prender un hilo elástico 18 como núcleo y un par de
hilos compuestos 19 enrollados sobre el hilo elásti-
co 18, comprendiendo cada uno un hilo 20 con alta
resistencia térmica y mecánica, y un par de hilos de
revestimiento 21, enrollados sobre el hilo 20 con al-
ta resistencia térmica y mecánica. Con esta estructura
del tejido, el par de hilos compuestos 19 se enrolla
sobre el hilo elástico 18 de manera que reviste su su-
perficie por entero.

El hilo elástico 18 se hace preferiblemente de po-
liuretano.

El hilo 20 con alta resistencia térmica y mecáni-
ca se hace preferiblemente de poliamida, más preferi-
blemente todavía de poliamida paraaromática, a fin de
asegurar que la totalidad del tejido 10 tendrá una alta
resistencia térmica y mecánica, y al mismo tiempo, a
fin de aislarlo de la superficie externa.

El hilo 21 de revestimiento, el cual está dotado de
una resistencia superior a la abrasión, debe tener más
volumen que el hilo 20 con alta resistencia térmica
y mecánica de forma que lo revista por entero, y por
tanto se hace preferiblemente de un material poliméri-
co texturizado, más preferiblemente se hace de polia-
mida, y todavía más preferiblemente se hace de fibras
de nylon 66. Alternativamente, el hilo de revestimien-
to tiene una composición híbrida, comprendiendo en
este caso preferiblemente nylon y teflón. El hilo de re-
vestimiento 21 puede ser único o múltiple; en el caso
de que sea doble, un hilo se enrolla en una dirección y
el otro se enrolla en la dirección opuesta sobre el hilo
20 con alta resistencia térmica y mecánica.

La urdimbre 17 debe tener características diferen-
tes de la trama 16 anteriormente descrita. De hecho,
no es necesario que sea elástico, mientras que debe te-
ner una elevada resistencia mecánica. Por consiguien-
te, se hace preferiblemente de poliamida, por ejemplo
nylon, y todavía más preferiblemente se hace de po-
liamida metaaromática.

Según una realización preferida adicional, el teji-
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do 10 para revestir el dorso 8 de la correa 1 y el tejido
7 para revestir el dentado 5 son iguales.

Preferiblemente, el tejido 10 está parcialmente
empotrado en la composición de elastómero que for-
ma el cuerpo 2 de la correa 1 y está formado por
una pluralidad de fibras 11, las cuales están al me-
nos parcialmente interrumpidas en al menos una par-
te de la superficie 13 del propio dorso 8. Las fibras
11 salen al menos parcialmente de la superficie 13
del dorso 8 de la correa dentada 1 y definen los nu-
dos 12, los cuales imparten en la superficie 13 de
la parte posterior de la correa dentada 1 una apa-
riencia nudosa, por ejemplo similar a la del tercio-
pelo o satín, o a una alfombra o a un material de
felpa.

Se ha descubierto con sorpresa que, aun cuando
las fibras estén parcialmente rotas, contrariamente a
las expectaciones, no disminuye la resistencia del te-
jido 7 y, al mismo tiempo, en la práctica, gracias al
tejido 7, se reduce el ruido debido a la correa 1.

El método para fabricar la correa dentada 1 es si-
milar a los procedimientos conocidos, pero compren-
de una etapa adicional para la fabricación de la propia
correa. Dicha etapa adicional del procedimiento con-
siste en un tratamiento de abrasión parcial del tejido
7, el cual, por ejemplo, puede ser llevado a cabo adop-
tando un tratamiento habitual de esmerilado del dorso
8 de la correa 1.

Los tratamientos de esmerilado de una superficie
de una correa tienen la finalidad de hacer la superficie
de la correa uniforme y normalmente se llevan a cabo

por abrasión de parte de la superficie de la correa, por
ejemplo por medio de un cilindro envuelto en papel
de fibra de vidrio.

A fin de someter al esmerilado el dorso 8 reves-
tido con el tejido 7 de la correa dentada 1, un man-
guito de una pieza, del cual se cortan posteriormente
las correas individuales, se pone sobre un par de ci-
lindros no dentados de manera que el dorso del man-
guito se ponga en contacto con un cilindro provisto
de una superficie abrasiva. Dicho cilindro es capaz de
girar y oscilar de manera que abrasione parcialmen-
te el tejido de revestimiento, rompiendo las fibras que
lo constituyen a fin de formar nudos hasta que dicha
correa adquiera la apariencia nudosa, o aterciopelada
o satinada.

A partir del examen de las características de la
correa dentada 1 hecha según la presente invención,
son evidentes las ventajas que proporciona dicha
correa.

En la práctica, la correa dentada 1 tiene un bajo
nivel de ruido y, al mismo tiempo, una alta resistencia
al desgaste y por tanto una larga vida.

Finalmente, está claro que se puede hacer modi-
ficaciones a la correa dentada 1 aquí descrita sin por
ello apartarse de la esfera de protección de la presente
invención.

Por ejemplo, se puede variar los materiales que
constituyen el tejido o tejidos de revestimiento y los
parámetros del tratamiento de abrasión del tejido que
reviste el dorso de la correa a fin de obtener un efecto
más o menos aterciopelado.
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REIVINDICACIONES

1. Una correa dentada (1) que comprende un cuer-
po (2) hecho de un material elastómero, estando dicho
cuerpo provisto de una cara, desde la cual se extiende
integralmente un dentado (4) constituido por una plu-
ralidad de dientes (5); y un dorso (8) opuesto a dicha
cara (8) que está provisto de un tejido (10), el cual
comprende una multitud de fibras (11) y se adhiere a
la superficie (13) de dicho dorso, estando dicha correa
dentada (1) caracterizada porque dicho dorso (8) tie-
ne una apariencia nudosa.

2. La correa dentada según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque dicha superficie nudosa es una
superficie expuesta de dicho tejido, que tiene nudos
definidos por dichas fibras de dicho tejido.

3. La correa dentada según la reivindicación 2, ca-
racterizada porque dichas fibras salen parcialmente
de dicha superficie de dicho dorso.

4. La correa dentada según la reivindicación 3, ca-
racterizada porque dichas fibras se interrumpen, al
menos en parte de dicha superficie.

5. La correa dentada según la reivindicación 4, ca-
racterizada porque dichas fibras de dicho tejido son
parcialmente sometidas a abrasión.

6. La correa dentada según la reivindicación 5, ca-
racterizada porque dichas fibras de dicho tejido son
esmeriladas.

7. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
dicho tejido está formado por una trama (16) y una
urdimbre (17), estando constituida dicha trama (16)
por un hilo de trama formado por un hilo elástico (18)
como núcleo y al menos un par de hilos compuestos
(19) enrollados sobre dicho hilo (18) elástico, com-
prendiendo cada hilo compuesto (19) un hilo (20) con
alta resistencia térmica y mecánica, y al menos un hilo
(21) de revestimiento enrollado sobre dicho hilo (20)
con alta resistencia térmica y mecánica.

8. La correa dentada según la reivindicación 7, ca-
racterizada porque cada uno de dichos hilos com-
puestos (19) comprende un hilo (20) con alta resis-
tencia térmica y mecánica y un par de hilos (21) de
revestimiento enrollados sobre dicho hilo (20) con al-
ta resistencia térmica y mecánica.

9. La correa dentada según la reivindicación 5 o la
reivindicación 6, caracterizada porque dicho primer
hilo elástico (18) está hecho de poliuretano.

10. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones 5 a 7, caracterizada porque dicho
hilo (20) con alta resistencia térmica y mecánica está
hecho de poliamida paraaromática.

11. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones 5 a 8, caracterizada porque cada
uno de dichos hilos (21) de revestimiento está hecho
de material polimérico texturizado.

12. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones 5 a 9, caracterizada porque cada
uno de dichos hilos (21) de revestimiento está hecho
de poliamida.

13. La correa dentada según la reivindicación 10,
caracterizada porque dicho hilo (21) de revestimien-
to está hecho de nylon 66.

14. La correa dentada según la reivindicación 1 ó
la reivindicación 2, caracterizada porque dicha ur-
dimbre (17) está hecha de hilos de poliamida.

15. La correa dentada según la reivindicación 1 ó
la reivindicación 2, caracterizada porque dicha ur-
dimbre (17) está hecha de hilos de poliamida metaa-
romática.

16. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
comprende un tejido de revestimiento (7) que se ad-
hiere a los dientes (5) opuestos a dicha cara, estando
dotado dicho dorso (8) de un tejido (10), el cual com-
prende una multitud de fibras (11) y que se adhiere a
la superficie (13) de dicho dorso, estando dicho méto-
do caracterizado porque comprende la etapa de tratar
dicha superficie de manera que dicha superficie se ha-
ga al menos parcialmente nudosa.

17. La correa dentada según una cualquiera de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
dicho primer tejido y dicho segundo tejido están he-
chos de los mismos materiales.

18. Un método para fabricar una correa dentada
(1), comprendiendo dicha correa dentada: un cuerpo
(2) hecho de material elastómero, estando provisto di-
cho cuerpo de una cara, desde la cual se extiende in-
tegralmente un dentado (4) constituido por una plura-
lidad de dientes (5); y un dorso (8).

19. El método según la reivindicación 18, carac-
terizado porque dicho tratamiento es un tratamiento
de abrasión.

20. El método según la reivindicación 19, carac-
terizado porque dicho tratamiento es un tratamiento
de esmerilado.
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